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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 86-2-6-4 (4039 

Ec, Eufemia Uvidia Saltos 
DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS 

En ejercicio de la delegación conferida por la Señora Superintendente de Compañias según 

Resolución No. 85-1-091-3-00003 

añ a ¿ENS LIE RAP O: AN 129009 30 AOM3Qn=T;: 
ORTINAM1A > 23 

QUE mediante Informe de Qeuiral OBRAS endbdo? de $6-05-2 1. del Departa- 

mento de Inspección y. Análisis de esta Entida A ¿ Bsfblece que la Compañía cococoncccccnonioonaoso 

PROMOSUR.. PROMOTORA. DEL. SUR GAS cc oe 
no ha enviado dentro del plazo 40 RFC ¿ads dutorizadas del Balance General anual, del 
Estado de Pérdidas y Ganancias; “así como. de las memorias.e informes de los administradores 

y de los organismos dé 'fiscáligación: y imiás documentos contenidos en el Reglamento de 
Informaciones que las Compañías deben enviar a la Superintendencia de Compañías; 

QUE el “Artículo -25'de la. Ley. de Compañías] tabla” “al Superintendente de Compa- 
ñas, sancionar $on. multa: de Mil a.Diez. mil sucres, al' "aramistiador de la compañía por la 

E 

omisión señalada ga dE Forisiderándo que, sist A i Ma a e 

   “ 99/ Pr 0 Y AO y , 

En uso de Ta da taa oAfeitara: 
MITE =, o UA 

% RESUE LVE: 0 AMD 
COAH o a. 

ARTICULO PRIMERO. -— Imponer, a título a:  ARMOL.. LOPEZ SETTY |. 

RR R RRA NR REIR RR RR REN IRE DURAN DRNA RANIA RR RNA RR RAR Ann NA RIN D RR NA NOR erre Ne nen rerannnnnos , Administrador de la compa- 
ñía ...PROMOSOR . PROMOTORA. DEL.SUR SS Aooococcococnccococonnconoconnrncacronorconanar anos , la multa de 
CINCO-MIL- 00/1949. sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - Notificar al señor ..-MARMQL..LOPEZ.. BETTY .occocccconicicniniconoconns 
en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO.-— Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 

o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 
recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 

17 JUN. 1986 

      
   PAV/ Ldec Ec. €u 
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GUIEN MANIFIESTA DEScIUPEÑAR EL 

DiCHÁ coMBpaíos, PARA CONSTAN
CIA DE LO EXPUESTO 

SUSUERIBE LA PAÉSINTE DIS GENCIA CON EL INFRASCRITO 

3A DEL: e AE
 DE COMPAÑIAS, 0-     

 


